
ACTIVE FUN DIVERSION S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

 

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de Active Fun Diversión S.A. 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de 

Comisario, de la compañía Active Fun Diversión S.A. presento a ustedes el siguiente informe en 

relación al año terminado al 31 de diciembre del 2018. 

2. He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que 

considero necesario. Así mismo, he revisado el balance general de la compañía Active Fun 

Diversión S.A. al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados, de 

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados 

financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar 

una opinión sobre estos estados financieros basados en la revisión. 

3. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoría y Normas 

Internacionales de Información Financiera. Estas Normas requieren que una revisión sea 

diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, a base de 

pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 

financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las 

estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la presentación 

general de estos estados. Considero que mi revisión provee una base razonable para mi opinión. 

4. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de la compañía Active Fun Diversión S.A. 

al 31 de diciembre del 2018, los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y 

los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad y Normas Internacionales de Información Financiera. De la 

Revisión se desprende que la compañía fruto de operaciones tuvo un incremento en su nivel de 

ventas ya que todos sus locales estuvieron operando todo el año en un 23.45% es decir de $ 

5.952.397,64  dólares a $ 7.348.481,45 dólares siendo el mes de diciembre el más alto un ingreso 

de $ 805.468,24 dólares y el mes de mayo el más bajo con un monto de $ 442.596,54 dólares.  

Del total de ingresos obtenidos en el año los costos y gastos representan el 95,28 % . y la utilidad 

representa el 4,72% es decir 346,928.44 dólares. 

Ingreso de actividades ordinarias 

Venta de bienes y servicios tarifa 12%  $ 7.348.481,45 

Ganancia antes de impuestos 

Las siguientes partidas se han reconocido como gastos al determinar la ganancia antes de 



impuestos: Costos de Ventas, Gastos Operacionales, Gastos no Operacionales  y Gastos 

Financieros. 

Total Costos y Gastos      $ 7.001.553,01   

Caja Bancos 

Efectivo y Equivalentes de efectivo  $ 817.933,35 

Documentos por cobrar 

Deudores y Pagos anticipados   $ 1.039.652,50 

Impuestos Anticipados    $ 90.337,35 

Inventarios 

Inventario Productos Terminados  $ 940.568,81 

Propiedades, planta y equipo 

Costo 

Muebles y Enseres    $ 86.140,12 

Maquinaria y Equipo    $ 1.286.127,59 

Equipo de computación y Software  $ 69.928,27 

Vehículos     $ 35.346,53 

Desmantelamiento    $ 115471.56 

Depreciación acumulada y deterioros de valor acumulados 

Depreciación acumulada   $ 376.751,93 

Activos intangibles 

Gastos de Organización y Constitución: 

Costo       $ 0,00 

Amortización acumulada y deterioros de valor acumulados 

Amortización acumulada    $ 0,00 

Cuentas por pagar 

El importe de cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2018 es: 



Cuentas y Documentos por pagar   $ 1.419.427,77 

Del Exterior      $ 182.163,46 

Otras Cuentas por Pagar    $ 117.255,09 

Con Instituciones Financieras    $ 134.329,00 

Impuesto a la Renta por Pagar    $ 73.722,29 

Participación Trabajadores    $ 52.037,27 

Obligaciones con el IESS    $ 13.553,26 

Otros Pasivos con Empleados    $ 296.992,67 

Por Desmantelamiento     $ 115.471,56 

Con Accionistas      $ 663.950,77    

Capital 

Los saldos al 31 de diciembre de 2018 comprenden: 

Capital Social      $ 71.198,00 

Aporte Futuras Capitalizaciones    $ 350.000,00 

Reserva Legal      $ 36.325,90 

Ganancias Acumuladas     $ 357.160,23  

Ganancia del Ejercicio     $ 221.166,88 

 

5. Como parte de la revisión, se verifico y se obtuvo confirmación del asesor legal de la 

Compañía, con relación a que si los administradores han dado cumplimiento a: las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y 

específicamente de las obligaciones determinadas en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

6. Los resultados de la revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentos 

examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en mi 

opinión se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos por parte de los 

administradores de la compañía Active Fun Diversión S.A. por el año terminado al 31 de 

diciembre de 2018. 

7. Adicionalmente, basado en los informes de la administración, se efectúo una evaluación, de 

la estructura del control interno de la Compañía, pero sólo hasta donde se considero necesario 

con el propósito de tener una base para determinar la confianza que se puede depositar en el 



mismo con relación a la revisión de los estados financieros de la Compañía por el año 2018. Por 

consiguiente, la revisión no abarcó todos los procedimientos y técnicas de control y no se llevó 

a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar si los controles de la 

Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores o irregularidades que 

pudieran existir. 

8. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados financieros 

se pudo determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos tanto contables 

como administrativos para el control adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 

2018. 

9. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 

criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración. 

 

 

Andrea Tapia C. 

COMISARIO RNC.                         

Quito,  24 de Abril del 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 


